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SECRETARIA DE INFRAESTRUCTURA, COMUNICACIONES Y 

TRANSPORTES 

ACUERDO que regula el funcionamiento de las Unidades de Asuntos Jurídicos de los Centros SCT. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- COMUNICACIONES.- 
Secretaría de Infraestructura, Comunicaciones y Transportes. 

JORGE NUÑO LARA, Secretario de Infraestructura, Comunicaciones y Transportes, con fundamento en lo 
dispuesto en los artículos 14, 16 y 36 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, y 2o, fracción 
XXXIII, 4, primer párrafo, 11, fracciones X y XIV del Reglamento Interior de esta Secretaría de 
Comunicaciones y Transportes, y 

CONSIDERANDO 

Que el 11 de enero de 1984, se publicó en el Diario Oficial de la Federación el Acuerdo Secretarial por el 
que se establecen las atribuciones de las Unidades Jurídicas de los Centros SCT. 

Que en términos del Reglamento Interior de esta Secretaría, publicado en el Diario Oficial de la Federación 
el 8 de enero de 2009 y sus reformas del 31 de julio de 2009 y del 18 de agosto de 2016, se establece que los 
Centros SCT son unidades de representación de esta Secretaría, en cada una de las Entidades Federativas. 

Que dentro de la estructura de los Centros SCT, están incluidas las Unidades de Asuntos Jurídicos, que 
observarán los criterios y lineamientos que emita la Unidad de Asuntos Jurídicos de esta Secretaría y que 
tienen como objetivo primordial hacer más eficaz y expedito el despacho de los asuntos jurídicos de la 
competencia de los Centros SCT, en virtud de lo anterior, he tenido a bien expedir el siguiente: 

ACUERDO 

ARTÍCULO 1.- Las Unidades de Asuntos Jurídicos de los Centros SCT, atenderán el despacho de los 
siguientes asuntos: 

I.- Asesorar jurídicamente a la persona titular de la Dirección General del Centro SCT, así como a las 
áreas que lo integran, de conformidad con las normas, lineamientos y criterios específicos que para tal efecto 
emita la Unidad de Asuntos Jurídicos de esta Secretaría; 

II.- Atender las consultas jurídicas presentadas por las áreas que integran el Centro SCT sobre los asuntos 
de su competencia; 

III. Brindar asesoría jurídica en los procedimientos de contratación de adquisiciones, arrendamientos, 
prestación de servicios, obra pública y servicios relacionados con la misma; 

IV.- Revisar y emitir opinión jurídica previa y expresa, en los términos de las disposiciones aplicables, 
respecto de la celebración, modificación o terminación de los instrumentos jurídicos que formalice el Centro 
SCT; 

V.- Participar desde el punto de vista jurídico con el área que corresponda, para que tanto la imposición de 
sanciones como la aplicación de los procedimientos de rescisión por incumplimiento de contratos y convenios, 
se ajusten a las disposiciones jurídicas aplicables; 

VI.- Orientar jurídicamente en la elaboración de las resoluciones derivadas de los procedimientos de 
verificación, inspección y supervisión, que lleven a cabo las diversas áreas del Centro SCT; 

VII.- Asistir jurídicamente a las áreas competentes para realizar los actos en materia de garantías no 
fiscales a que se refiere la Ley de la Tesorería de la Federación y, en caso de incumplimiento del garante, 
integrar el expediente respectivo y tramitar su efectividad ante la Tesorería de la Federación; 

VIII.- Solicitar a las áreas competentes del Centro SCT, el monto de los daños causados a las vías 
generales de comunicación, sus servicios auxiliares y conexos, que estén a cargo o al servicio de esta 
Secretaría y que se ubiquen dentro de la jurisdicción del Centro, para determinar las acciones legales y exigir 
el pago o la reparación del daño al responsable; 

IX.- Presentar, ante el Ministerio Público competente, las denuncias o querellas y designar al personal que 
podrá presentarlas en los supuestos que esta Secretaría en la entidad federativa de su adscripción resulte 
ofendida o se afecten los intereses de la Federación; dar seguimiento a todas las etapas del proceso penal 
acusatorio y oral; asimismo, cuando proceda, otorgar perdón; gestionar desistimientos e intervenir en los 
mecanismos alternativos de solución de controversias, cuando estos beneficien a esta Secretaría, de 
conformidad con los lineamientos determinados por la Unidad de Asuntos Jurídicos de esta Secretaría; 

X.- Realizar las acciones jurídicas que procedan por accidentes de tránsito que involucren vehículos de 
esta Secretaría en la entidad federativa de su adscripción y llevar a cabo los trámites para su devolución, 
reparación de daños o para solicitar el desistimiento de éstas; 

XI.- Asesorar jurídicamente a las personas titulares de las áreas del Centro SCT para la atención, 
seguimiento y conclusión de responsabilidades en que incurran los servidores públicos de su adscripción, por 
daños o pérdidas en los bienes o servicio a cargo de esta Secretaría; 
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XII.- Asesorar jurídicamente a la Subdirección de Administración del Centro SCT para el levantamiento de 
actas administrativas por extravío, robo o siniestro de los bienes a cargo o al servicio del Centro conforme a 
las disposiciones aplicables en la materia; 

XIII.- Levantar, en coordinación con el área correspondiente, las actas administrativas por incumplimiento 
de los trabajadores a las Condiciones Generales de Trabajo y promover las sanciones que correspondan, ante 
la instancia competente; 

XIV.- Representar legalmente a la persona titular de la Dirección General del Centro SCT, así como a los 
servidores públicos adscritos al mismo cuando sean señalados como autoridades responsables, en todos los 
trámites dentro de los juicios de amparo, de conformidad con las normas, lineamientos y criterios específicos 
que para tal efecto determine la Unidad de Asuntos Jurídicos de esta Secretaría; 

XV.- Recibir toda clase de notificaciones dirigidas a la persona titular de la Dirección General del Centro 
SCT o a las áreas adscritas al mismo en los juicios de amparo, contencioso administrativo, laborales, civiles, 
penales y otros relacionados con las actividades de esta Secretaría en la entidad federativa de su adscripción, 
coordinando el trámite jurídico correspondiente con la Unidad de Asuntos Jurídicos de esta Secretaría; 

XVI.- Promover las acciones jurídicas que correspondan respecto a las invasiones al derecho de vía, así 
como dar seguimiento, y en su caso tramitar y atender, ante las autoridades competentes, las reclamaciones 
por afectaciones que deriven de obras ejecutadas por esta Secretaría en la entidad federativa de su 
adscripción; 

XVII.- Apoyar jurídicamente al área técnica respectiva, en la integración de los expedientes de 
expropiación de bienes inmuebles que requiera esta Secretaría para la ejecución de obras públicas y efectuar 
su envío a las unidades administrativas competentes centrales de esta Secretaría para su revisión y trámite 
correspondiente; 

XVIII.- Gestionar ante las autoridades competentes, la ejecución de los trabajos técnicos e informativos 
sobre las superficies ejidales o comunales derivadas de las expropiaciones que realice esta Secretaría en la 
entidad federativa de su adscripción; 

XIX.- Intervenir en la toma de posesión de predios expropiados a favor del Gobierno Federal y suscribir el 
acta administrativa, así como gestionar la inscripción correspondiente en el Registro Público de la Propiedad 
de la entidad federativa de su adscripción; 

XX.- Intervenir en la formalización de contratos para adquisiciones por vía de derecho privado, integrando 
los datos respectivos para visto bueno de la unidad administrativa competente de esta Secretaría; 

XXI.- Tramitar las solicitudes de accesos, cruzamientos, anuncios y demás ocupaciones del derecho de 
vía en las carreteras federales, integrando el expediente respectivo para la autorización y firma de la persona 
titular de la Dirección General del Centro SCT, previo dictamen técnico del área que corresponda; 

XXII.- Brindar acompañamiento y asistencia jurídica a las áreas del Centro SCT en el desahogo de 
observaciones que deriven de procesos ante los órganos de fiscalización que correspondan; 

XXIII.- Brindar asesoría jurídica en los procedimientos de enajenación, baja y destino final de bienes de 
conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables, y 

XXIV.- Difundir las disposiciones jurídicas que compile esta Secretaría y que se requieran para apoyar las 
actividades de las personas servidoras públicas del Centro SCT en las funciones que se le encomienden. 

ARTÍCULO 2.- Las Unidades de Asuntos Jurídicos de los Centros SCT, deberán rendir un informe 
mensual a la Unidad de Asuntos Jurídicos de esta Secretaría de los asuntos a su cargo, conforme a los 
formatos que determine esta última. De dicho comunicado se informará a la Persona Titular de la Dirección 
General del Centro SCT de su adscripción. 

ARTÍCULO 3.- La Unidad de Asuntos Jurídicos de esta Secretaría, supervisará a las Unidades de Asuntos 
Jurídicos de los Centros SCT a fin de verificar el adecuado despacho de los asuntos y evaluar las actividades 
que se desarrollen y sus resultados; comunicando las conclusiones y recomendaciones a las Personas 
Titulares de la Dirección General del Centro SCT y de la Coordinación de Centros SICT. 

ARTÍCULO 4.- Las Unidades de Asuntos Jurídicos de los Centros SCT proporcionarán el apoyo jurídico 
que requieran las áreas que integran al propio Centro SCT, así como en las controversias y procedimientos 
jurídicos derivados de su operación. 

ARTÍCULO 5.- Corresponderá a la Unidad de Asuntos Jurídicos de esta Secretaría la interpretación del 
presente Acuerdo, así como la resolución de los casos no previstos en el mismo. 

TRANSITORIOS 

PRIMERO.- El presente Acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de 
la Federación. 

SEGUNDO.- Se abroga el Acuerdo Secretarial por el que se establecen las atribuciones de las Unidades 
Jurídicas de los Centros S.C.T. publicado en el Diario Oficial de la Federación el 11 de enero de 1984, y se 
derogan las disposiciones que se opongan al presente Acuerdo. 

Ciudad de México, a 1 de noviembre de 2023.- El Secretario de Infraestructura, Comunicaciones y 
Transportes, Lic. Jorge Nuño Lara.- Rúbrica. 
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RESPUESTA a los comentarios al Proyecto de Norma Oficial Mexicana PROY-NOM-91/2-SCT3-2021, Que establece las especificaciones de instalación en las aeronaves del 

equipo de vigilancia dependiente automática-radiodifusión (ADS-B) OUT, publicado el 22 de octubre de 2021, recibidos durante el plazo de consulta pública. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- COMUNICACIONES.- Secretaría de Infraestructura, Comunicaciones y 
Transportes. 

MILARDY DOUGLAS ROGELIO JIMÉNEZ PONS GÓMEZ, Subsecretario de Transporte de la Secretaría de Infraestructura, Comunicaciones y Transportes, y 

Presidente del Comité Consultivo Nacional de Normalización de Transporte Aéreo, con fundamento en los artículos 1o., 2o., fracción I, 14, párrafo primero, 16, 18, 26, 

36, fracciones I, VI y XXVII de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 3 y 4 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo; TERCERO y CUARTO 

TRANSITORIOS de la Ley de Infraestructura de la Calidad; 1o., 38, fracción II, 40, fracciones I y XVI, 41, 43, 47, fracción III, 73 y 74 de la Ley Federal Sobre 

Metrología y Normalización; 1, 4, 6, fracciones IX y X, 17 y 35 de la Ley de Aviación Civil; 28, 33, 34, 80, 81 y 82 del Reglamento de la Ley Federal sobre Metrología y 

Normalización; 1, 127, 133 y 134 Bis., fracción VI del Reglamento de la Ley de Aviación Civil; 1o., 2o., fracción III y 6o., fracción XIII del Reglamento Interior de la 

Secretaría de Comunicaciones y Transportes; y 

CONSIDERANDO 

Que los comentarios recibidos al Proyecto de Norma Oficial Mexicana PROY-NOM-91/2-SCT3-2021, durante los 60 días naturales posteriores al 22 de octubre de 

2021, fecha en la cual dicho Proyecto fue publicado en el Diario Oficial de la Federación, fueron estudiados, atendidos y aprobados por el Comité Consultivo Nacional 

de Normalización de Transporte Aéreo, en sus oficinas situadas en Boulevard Adolfo López Mateos, Número 1990, Piso 2, Colonia Los Alpes, Alcaldía Álvaro 

Obregón, Código Postal 01010, Ciudad de México. 

Que de conformidad con lo señalado en la fracción VIII del Artículo 35 de la Ley de Infraestructura de la Calidad, y presentada la propuesta de respuesta a los 

comentarios recibidos durante la consulta pública, el Comité Consultivo Nacional de Normalización de Transporte Aéreo, resolvió en definitiva a dichos comentarios, 

en su segunda sesión extraordinaria que se llevó a cabo el 23 de agosto de 2022. 

Que derivado de lo anterior, y de conformidad con lo que establece el penúltimo párrafo del artículo 33 del Reglamento de la Ley Federal sobre Metrología y 

Normalización conforme al Transitorio Tercero de la Ley de Infraestructura de la Calidad, a través de este documento he tenido a bien ordenar la publicación en el 

Diario Oficial de la Federación la Tabla de Respuesta a los Comentarios al Proyecto de la Norma Oficial Mexicana PROY-NOM-91/2-SCT3-2021, que establece las 

especificaciones de instalación en las aeronaves del equipo de vigilancia dependiente automática-radiodifusión (ADS-B) OUT. 

Atentamente 

Ciudad de México, a 6 de noviembre de 2023.- El C. Subsecretario de Transporte y Presidente del Comité Consultivo Nacional de Normalización de Transporte 

Aéreo, Milardy Douglas Rogelio Jiménez Pons Gómez.- Rúbrica. 
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RESPUESTA a los comentarios al Proyecto de Norma Oficial Mexicana PROY-NOM-91/2-SCT3-2021, Que establece las especificaciones de instalación 
en las aeronaves del equipo de vigilancia dependiente automática-radiodifusión (ADS-B) OUT, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 22 de 
octubre del 2021, recibidos durante el plazo de consulta pública. 

Una vez que los comentarios al Proyecto de Norma Oficial Mexicana PROY-NOM-91/2-SCT3-2021, fueron estudiados, discutidos y resueltos por el Comité 
Consultivo Nacional de Normalización de Transporte Aéreo, en sesión extraordinaria del 23 de agosto de 2022, de conformidad con lo dispuesto por los artículos 
TERCERO y CUARTO TRANSITORIOS de la Ley de Infraestructura de la Calidad, así como 47, fracciones II y III de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización, 
se da respuesta a los mismos en los términos de la siguiente tabla. 

PROMOVENTE NUMERAL COMENTARIO RESPUESTA QUEDA COMO 

Agencia Federal 
de Aviación Civil 

 C. CARLOS ALFONSO MORÁN MILARDY DOUGLAS ROGELIO 
JIMÉNEZ PONS GÓMEZ, Subsecretario de Transporte de la 
Secretaría de Infraestructura, Comunicaciones y Transportes, y 
Presidente del Comité Consultivo Nacional de Normalización de 
Transporte Aéreo, con fundamento en los artículos 1o., 2o., 
fracción I, 14, párrafo primero, 16, 18, 26, 36, fracciones I, VI y 
XXVII de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 3 y 
4 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo; TERCERO y 
CUARTO TRANSITORIOS de la Ley de Infraestructura de la 
Calidad; 1o., 38, fracción II, 40, fracciones I III y XVI, 41, 43, 47, 
fracción III, 52, 73 y 74 de la Ley Federal Sobre Metrología y 
Normalización; 1, 4, 6, fracciones III, IX y X, IV, V, XVI y último 
párrafo 17 y 35 de la Ley de Aviación Civil; 28, 33, 34, 80, 81 y 82 
del Reglamento de la Ley Federal sobre Metrología y 
Normalización; 1, 127, y 133 y 134 Bis., fracción VI del 
Reglamento de la Ley de Aviación Civil; 1o., 2o., fracciónes III y 
XVI, y 6o., fracción XIII y 21, fracciones I, II, XI, XXXI y XXXVII del 
Reglamento Interior de la Secretaría de Comunicaciones y 
Transportes; he tenido a bien ordenar la publicación en el Diario 
Oficial de la Federación el Proyecto de la Norma Oficial Mexicana 
PROY-NOM-91/2-SCT3-20221, que "Establece las 
especificaciones de instalación en las aeronaves del equipo de 
vigilancia dependiente automática-radiodifusión (ADS-B) OUT", 
aprobada por el Comité Consultivo Nacional de Normalización de 
Transporte Aéreo el día 18 de marzo de 2021 23 de agosto de 
2022 y la cual establece las especificaciones de instalación en las 
aeronaves del Equipo de Vigilancia Dependiente Automática-
Radiodifusión (ADS-B) OUT. 

El presente Proyecto de Norma Oficial Mexicana se publica a 
efecto de que dentro de los siguientes 60 días naturales, contados 
a partir de la fecha de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación, los interesados presenten sus comentarios ante el 
Comité Consultivo Nacional de Normalización de Transporte 
Aéreo, a través de la Dirección Ejecutiva de Aviación de la 
Agencia Federal de Aviación Civil, en sus oficinas ubicadas en 
Blvd. Adolfo López Mateos 1990, 2do. piso, Colonia Los Alpes, 
Alcaldía Álvaro Obregón, Código Postal 01010, Ciudad de México, 
Teléfono 57-23-93-00, ext 18070, o al correo electrónico 
ccnnta@sct.gob.mx. 

Durante el plazo mencionado, los análisis que sirvieron de base 
para la elaboración del Proyecto de Norma Oficial Mexicana en 
cuestión, estarán a disposición del público para su consulta en el 
domicilio del Comité antes señalado. 

Aceptado 

Se realiza la adecuación 
correspondiente 

MILARDY DOUGLAS ROGELIO JIMÉNEZ PONS GÓMEZ, 
Subsecretario de Transporte de la Secretaría de Infraestructura, 
Comunicaciones y Transportes, y Presidente del Comité Consultivo 
Nacional de Normalización de Transporte Aéreo, con fundamento en 
los artículos 1o., 2o., fracción I, 14, párrafo primero, 16, 18, 26, 36, 
fracciones I, VI y XXVII de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública Federal; 3 y 4 de la Ley Federal de Procedimiento 
Administrativo; TERCERO y CUARTO TRANSITORIOS de la Ley de 
Infraestructura de la Calidad; 1o., 38, fracción II, 40, fracciones I y XVI, 
41, 43, 47, fracción III, 73 y 74 de la Ley Federal Sobre Metrología y 
Normalización; 1, 4, 6, fracciones IX y X, 17 y 35 de la Ley de Aviación 
Civil; 28, 33, 34, 80, 81 y 82 del Reglamento de la Ley Federal sobre 
Metrología y Normalización; 1, 127, 133 y 134 Bis., fracción VI del 
Reglamento de la Ley de Aviación Civil; 1o., 2o., fracción III y 6o., 
fracción XIII del Reglamento Interior de la Secretaría de 
Comunicaciones y Transportes; he tenido a bien ordenar la 
publicación en el Diario Oficial de la Federación la Norma Oficial 
Mexicana NOM-91/2-SCT3-2022, aprobada por el Comité Consultivo 
Nacional de Normalización de Transporte Aéreo el día 23 de agosto 
de 2022 y la cual establece las especificaciones de instalación en las 
aeronaves del Equipo de Vigilancia Dependiente Automática-
Radiodifusión (ADS-B) OUT. 
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PROMOVENTE NUMERAL COMENTARIO RESPUESTA QUEDA COMO 

Agencia Federal 
de Aviación Civil 

Titulo 

PROYECTO DE NORMA OFICIAL MEXICANA PROY- NOM-
91/2-SCT3-20212, QUE ESTABLECE LAS ESPECIFICACIONES 
DE INSTALACIÓN EN LAS AERONAVES DEL EQUIPO DE 
VIGILANCIA DEPENDIENTE AUTOMÁTICA-RADIODIFUSIÓN 
(ADS-B) OUT 

Aceptado 

Se realiza la adecuación 
correspondiente 

NORMA OFICIAL MEXICANA NOM-91/2-SCT3-2022, QUE 
ESTABLECE LAS ESPECIFICACIONES DE INSTALACIÓN EN LAS 
AERONAVES DEL EQUIPO DE VIGILANCIA DEPENDIENTE 
AUTOMÁTICA-RADIODIFUSIÓN (ADS-B) OUT 

Colegio de Pilotos 
Aviadores de 
México, A.C. 

Prefacio 

El tránsito aéreo crecerá continuamente durante los siguientes 
años, la OACI estima una tasa de crecimiento promedio anual de 
6.5% del año 2011 al año 2030 en los mercados domésticos de 
Latinoamérica y del 4.6% de tasa de crecimiento promedio anual a 
nivel mundial durante el citado periodo, por lo que existe una clara 
necesidad de que los estándares de seguridad operacional y 
eficiencia se mantengan o inclusive se mejoren. 

Como parte de este Plan, En el Plan de Navegación Aérea de 
México, se determinó que es esencial pasar de la vigilancia de 
navegación basada en sistemas en tierra radar; a procedimientos 
basados en información satelital… 

Comentario: 

 1.- Página 2, 2do párrafo, eliminar párrafo por contener datos de 

crecimiento que ya no están actualizados, esos datos estaban en 
la propuesta del 2015, son datos obsoletos y no abonan en este 

documento técnico. [Sic.]. 

Aceptado 

Se realiza la adecuación 
correspondiente 

 

 

 

 

 

En el Plan de Navegación Aérea de México, se determinó que es 
esencial pasar de la vigilancia de navegación basada en sistemas en 
tierra radar; a procedimientos basados en información satelital…. 

Colegio de Pilotos 
Aviadores de 
México, A.C. 

Prefacio 

Como parte de este Plan, En el Plan de Navegación Aérea de 
México, se determinó que es esencial pasar de la vigilancia de 
navegación basada en sistemas en tierra radar, a procedimientos 
basados en información satelital, a sistemas con mayor precisión, 
a través de la instalación en las aeronaves de Equipos de 
Vigilancia Dependiente Automática-Radiodifusión (ADS-B) OUT, el 
cual se integrará a los recursos de vigilancia del Control de 
Tránsito Aéreo (ATC) como un sistema de localización de 
aeronaves por satélite, a través de estaciones terrestres ADS-B. El 
ADS-B OUT, es una tecnología de vigilancia basada en 
desempeño, más precisa que el radar, la cual proporciona a los 
controladores de tránsito aéreo y a los pilotos información más 
detallada para ayudar a mantener una separación segura entre 
aeronaves en vuelo y en tierra. La tecnología combina una 
capacidad de posicionamiento a través de la aviónica de las 
aeronaves y la infraestructura en tierra para permitir una 
transmisión de información más precisa de las aeronaves a los 
servicios del ATC. 

Comentario: 

2.- Página 2, tercer párrafo modificar la redacción pues da a 

entender que se está implementando el SPACE ADS y esta norma 
habla de la implementación del ADS B OUT, el SAPCE ADS es un 

servicio que hasta donde sabemos no lo contrató México. Se han 
instalado los receptores de ADS para sustituir las cabezas de 

radar o complementarlas. Otra posible confusión podría ser que se 
está mal interpretando la arquitectura del sistema, en la cual 

intervine la señal de satélite para dar la posición a la aeronave vía 
GNSS, pero es la aeronave quien transmite esta información a las 

estaciones receptoras de ADS en tierra o a otras aeronaves. [Sic.]. 

 

 

 

 

 

 

 

Aceptado 

Se realiza la adecuación 
correspondiente 

En el Plan de Navegación Aérea de México, se determinó que es 
esencial pasar de la vigilancia de navegación basada en sistemas en 
tierra radar, a procedimientos basados en información satelital, a 
sistemas con mayor precisión, a través de la instalación en las 
aeronaves de Equipos de Vigilancia Dependiente Automática-
Radiodifusión (ADS-B) OUT, el cual se integrará a los recursos de 
vigilancia del Control de Tránsito Aéreo (ATC) como un sistema de 
localización de aeronaves por satélite a través de estaciones 
terrestres ADS-B. El ADS-B OUT, es una tecnología de vigilancia 
basada en desempeño, más precisa que el radar, la cual proporciona 
a los controladores de tránsito aéreo y a los pilotos información más 
detallada para ayudar a mantener una separación segura entre 
aeronaves en vuelo y en tierra. La tecnología combina una capacidad 
de posicionamiento a través de la aviónica de las aeronaves y la 
infraestructura en tierra para permitir una transmisión de información 
más precisa de las aeronaves a los servicios del ATC. 
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Colegio de Pilotos 
Aviadores de 
México, A.C. 

Prefacio 

El ADS-B es otra forma de difundir la información… 

 El ADS-B OUT transmite su ubicación utilizando la 
información proporcionada por el receptor de Navegación 
Satelital GNSS/GPS de la aeronave, altitud, velocidad 
terrestre y otros datos a estaciones terrestres y otras 
aeronaves, una vez por segundo. Los controladores de 
tránsito aéreo y las aeronaves equipadas con ADS-B IN 
pueden recibir esta información de inmediato. Esto ofrece un 
seguimiento más preciso de los aviones en comparación con 
la tecnología de radar, que barre la información de posición 
en un intervalo de 5 a 12 segundos. 

Comentario: 

3.- Sustituir en los siguientes párrafos GPS por GNSS, GPS se 
refiere solo al sistema y constelación de satélites de EE. UU. y es 
un GNSS. El término correcto en este documento de carácter legal 
y técnico debe de ser GNSS puesto que, si solo se utiliza GPS se 
está limitando a que se tenga que utilizar con la constelación GPS, 
en documentos de este tipo, así como en OACI se utiliza el 
termino GNSS.  

Parcialmente 
Aceptado. 

 

Se modifica el texto a 
receptor de Navegación 

Satelital GNSS/GPS 
para aclarar el concepto. 

El ADS-B es otra forma de difundir la información… 

 El ADS-B OUT transmite su ubicación utilizando la información 
proporcionada por el receptor de Navegación Satelital 
GNSS/GPS de la aeronave, altitud, velocidad terrestre y otros 
datos a estaciones terrestres y otras aeronaves, una vez por 
segundo. Los controladores de tránsito aéreo y las aeronaves 
equipadas con ADS-B IN pueden recibir esta información de 
inmediato. Esto ofrece un seguimiento más preciso de los 
aviones en comparación con la tecnología de radar, que barre la 
información de posición en un intervalo de 5 a 12 segundos.  

AFAC Prefacio 

En cumplimiento al procedimiento establecido en la Ley Federal 
sobre Metrología y Normalización, el día 22 de octubre de 2021, 
se publicó en el Diario Oficial de la Federación el Proyecto de 
Norma Oficial Mexicana PROY-NOM-91/2-SCT3-2021, que 
establece las especificaciones de instalación en las aeronaves del 
equipo de vigilancia dependiente automática-radiodifusión (ADS-
B) OUT , a efecto de que en términos de los artículos TERCERO y 
CUARTO TRANSITORIOS de la Ley de Infraestructura de la 
Calidad; 47, fracción I de la Ley Federal sobre Metrología y 
Normalización y 33 de su Reglamento, los interesados 
presentaron comentarios a dicho Proyecto en un periodo de 60 
días naturales contados a partir de la fecha de su publicación en el 
Diario Oficial de la Federación. 

Una vez concluido el mencionado plazo de consulta, en 
cumplimento de los artículos TERCERO y CUARTO 
TRANSITORIOS de la Ley de Infraestructura de la Calidad; 47, 
fracciones II y III de la Ley Federal sobre Metrología y 
Normalización y 33 de su Reglamento, dichos comentarios se 
presentaron, discutieron y se respondieron por el Comité 
Consultivo Nacional de Normalización de Transporte Aéreo, 
publicándose dicha respuesta en el Diario Oficial de la Federación 
el día XX de XXXX de 20XX. 

El Comité Consultivo Nacional de Normalización de Transporte 
Aéreo de conformidad con el artículo 28, fracción II, inciso d) del 
Reglamento de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización, 
el cual establece que la clave de la norma debe hacer referencia al 
año en el que ésta se aprueba por el Comité Consultivo Nacional 
de Normalización de Transporte Aéreo, tuvo a bien aprobar la 
actualización de la clave o código de la Norma Oficial Mexicana 
que nos ocupa, en los términos siguientes: NOM-91/2-SCT3-
20221. 

 

 

Aceptado 

Se realiza la adecuación 
correspondiente  

En cumplimiento al procedimiento establecido en la Ley Federal sobre 
Metrología y Normalización, el día 22 de octubre de 2021, se publicó 
en el Diario Oficial de la Federación el Proyecto de Norma Oficial 
Mexicana PROY-NOM-91/2-SCT3-2021, que establece las 
especificaciones de instalación en las aeronaves del equipo de 
vigilancia dependiente automática-radiodifusión (ADS-B) OUT , a 
efecto de que en términos de los artículos TERCERO y CUARTO 
TRANSITORIOS de la Ley de Infraestructura de la Calidad; 47, 
fracción I de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización y 33 de 
su Reglamento, los interesados presentaron comentarios a dicho 
Proyecto en un periodo de 60 días naturales contados a partir de la 
fecha de su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

Una vez concluido el mencionado plazo de consulta, en cumplimento 
de los artículos TERCERO y CUARTO TRANSITORIOS de la Ley de 
Infraestructura de la Calidad; 47, fracciones II y III de la Ley Federal 
sobre Metrología y Normalización y 33 de su Reglamento, dichos 
comentarios se presentaron, discutieron y se respondieron por el 
Comité Consultivo Nacional de Normalización de Transporte Aéreo, 
publicándose dicha respuesta en el Diario Oficial de la Federación el 
día XX de XXXX de 20XX. 

El Comité Consultivo Nacional de Normalización de Transporte Aéreo 
de conformidad con el artículo 28, fracción II, inciso d) del Reglamento 
de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización, el cual establece 
que la clave de la norma debe hacer referencia al año en el que ésta 
se aprueba por el Comité Consultivo Nacional de Normalización de 
Transporte Aéreo, tuvo a bien aprobar la actualización de la clave o 
código de la Norma Oficial Mexicana que nos ocupa, en los términos 
siguientes: NOM-91/2-SCT3-2022. 

En tal virtud y por lo establecido en los artículos TERCERO y 
CUARTO TRANSITORIOS de la Ley de Infraestructura de la Calidad; 
47, fracción IV de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización, he 
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En tal virtud y por lo establecido en los artículos TERCERO y 

CUARTO TRANSITORIOS de la Ley de Infraestructura de la 

Calidad; 47, fracción IV de la Ley Federal sobre Metrología y 

Normalización, he tenido a bien expedir la presente: Norma Oficial 

Mexicana NOM-91/2-SCT3-20221, que establece las 

especificaciones de instalación en las aeronaves del equipo de 

vigilancia dependiente automática-radiodifusión (ADS-B) OUT”. 

En cumplimiento de lo establecido en los artículos 78 de la Ley 

General de Mejora Regulatoria y Quinto del Acuerdo que fija los 

lineamientos que deberán ser observados por las dependencias y 

organismos descentralizados de la Administración Pública 

Federal, en cuanto a la emisión de los actos administrativos de 

carácter general a los que les resulta aplicable el artículo 69-H de 

la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, se reduce el plazo 

máximo de resolución del trámite con homoclave AFAC-2020-290-

083-A a 60 días naturales. 

tenido a bien expedir la presente: Norma Oficial Mexicana NOM-91/2-
SCT3-2022, que establece las especificaciones de instalación en las 
aeronaves del equipo de vigilancia dependiente automática-
radiodifusión (ADS-B) OUT”. 

En cumplimiento de lo establecido en los artículos 78 de la Ley 

General de Mejora Regulatoria y Quinto del Acuerdo que fija los 

lineamientos que deberán ser observados por las dependencias y 

organismos descentralizados de la Administración Pública Federal, en 

cuanto a la emisión de los actos administrativos de carácter general a 

los que les resulta aplicable el artículo 69-H de la Ley Federal de 

Procedimiento Administrativo, se reduce el plazo máximo de 

resolución del trámite con homoclave AFAC-2020-290-083-A a 60 

días naturales. 

En la elaboración de esta Norma Oficial Mexicana participaron… 

AFAC Prefacio 
SECRETARÍA DE INFRAESTRUCTURA COMUNICACIONES Y 

TRANSPORTES. 

Aceptado 

Se realiza la adecuación 

correspondiente 

SECRETARÍA DE INFRAESTRUCTURA, COMUNICACIONES Y 

TRANSPORTES. 

AFAC Índice 

12. Vigencia 

Apéndice “A” Normativo: Formato de Declaratoria de 

Cumplimiento de la Norma Oficial Mexicana NOM-91/2-SCT3-

20221. 

Aceptado 

Se realiza la adecuación 

correspondiente 

12. Vigencia 

Apéndice “A” Normativo: Formato de Declaratoria de Cumplimiento 

de la Norma Oficial Mexicana NOM-91/2-SCT3-2022. 

Colegio de Pilotos 

Aviadores de 

México, A.C. 

1. 

1. Objetivo y Campo de Aplicación 

La presente Norma Oficial Mexicana establece las 

especificaciones de instalación del Equipo de Vigilancia 

Dependiente Automática-Radiodifusión (ADS-B) OUT. Esta Norma 

Oficial Mexicana es aplicable a todos los Concesionarios, 

Permisionarios u Operadores Aéreos de aeronaves de ala fija o 

ala rotativa que operen dentro del espacio aéreo controlado, de la 

Región de Información de Vuelo (FIR) FIR de (MMMX o MMFR) 

México. dentro de la FIR México (MMFR) y la FIR Mazatlán 

Oceánica (MMFO). 

Comentario: 

5.- 1. Objetivo y Campo de Aplicación La presente Norma Oficial 

Mexicana establece las especificaciones de instalación del Equipo 

de Vigilancia Dependiente Automática-Radiodifusión (ADS-B) 

OUT. Esta Norma Oficial Mexicana es aplicable a todos los 

Concesionarios, Permisionarios u Operadores Aéreos de 

aeronaves de ala fija o ala rotativa que operen dentro del espacio 

aéreo controlado de la Región de Información de Vuelo (FIR) de 

México. Sugerimos aclarar a qué FIR se refiere MMMX o MMFR 

ya que ambas comparten el nombre de México. [Sic.]. 

Parcialmente 

Aceptado. 

Se realiza la adecuación 

correspondiente. 

Es preciso señalar que 

MMMX es un código 

OACI designado para 

identificar al aeropuerto 

de la Ciudad de México, 

por lo que no es 

aplicable el comentario. 

La designación para la 

Región de Vuelo FIR de 

México es MMFR. 

Con la finalidad de evitar 

confusión, se integra en 

la NOM. 

1. Objetivo y Campo de Aplicación 

La presente Norma Oficial Mexicana establece las especificaciones de 

instalación del Equipo de Vigilancia Dependiente Automática-

Radiodifusión (ADS-B) OUT. Esta Norma Oficial Mexicana es 

aplicable a todos los Concesionarios, Permisionarios u Operadores 

Aéreos de aeronaves de ala fija o ala rotativa que operen en el 

espacio aéreo controlado, dentro de la FIR México (MMFR) y la FIR 

Mazatlán Oceánica (MMFO). 
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AFAC 3.9. 
3.9. Autoridad Aeronáutica: Autoridad de Aviación Civil: La 
Secretaría de Infraestructura, Comunicaciones… 

Aceptado 

Se realiza la adecuación 
correspondiente 

3.9. Autoridad de Aviación Civil: La Secretaría de Infraestructura, 
Comunicaciones… 

Colegio de Pilotos 
Aviadores de 
México, A.C. 

3.15. 

3.15. GPS. Sistema mundial de determinación de la posición. 
Sistema de Posicionamiento Global. 

Comentario: 

6.- Corregir la definición de GPS, 3.15. GPS. Sistema mundial de 
determinación de la posición. Sistema de Posicionamiento Global. 

[Sic.]. 

No Aceptado. 

GPS es el Sistema 
Mundial de 

Determinación de la 
Posición (Global 

Positioning System, 
GPS). de conformidad a 
lo establecido en el Doc. 

8400 Abreviaturas y 
códigos de la OACI, y 

en el Anexo 10, Vol. I de 
la OACI. 

No aplica 

AFAC 3.17. 

3.17. ABAS. Aircraft Based Augmentation System / Sistema de 
Aumentación Basado en la Aeronave. 

Comentario 

A fin de ser inclusivos y armonizar con todos los estándares 
internacionales, se deberá especificar todos los sistemas de 

posicionamiento global y de aumentaciones actuales y corregir la 
referencia del GPS. 

Aceptado 

Se realiza la adecuación 
correspondiente 

3.17. ABAS. Aircraft Based Augmentation System / Sistema de 
Aumentación Basado en la Aeronave. 

AFAC 3.18. 
3.18. SBAS. Satellite Based Augmentation System / Sistma de 
Aumentación Basado en Satélites. 

Aceptado 

Se realiza la adecuación 
correspondiente 

3.18. SBAS. Satellite Based Augmentation System / Sistema de 
Aumentación Basado en Satélites. 

AFAC 3.19. 
3.19. GBAS. Ground Based Augmentation System / Sistema de 
Aumentación Basado en Tierra. 

Aceptado 

Se realiza la adecuación 
correspondiente 

3.19. GBAS. Ground Based Augmentation System / Sistema de 
Aumentación Basado en Tierra. 

AFAC 

Del 3.20. 

al 

3.32. 

Se renumera del numeral 3.17. al 3.29. 3.20. al 3.32. 

3.17.3.20. ICA. Instructions for Continued Airworthiness / 
Instrucciones para la aeronavegabilidad continua. 

3.18 3.21. 

3.19 3.22. 

3.20 3.23. 

3.21 3.24. 

3.22 3.25. 

3.23 3.26. 

3.24 3.27. 

3.25 3.28. 

3.26 3.29. 

3.27 3.30. 

3.28 3.31. 

3.29 3.32. Radiodifusión. Protocolo dentro del sistema en Modo 
S que permite enviar mensajes…. 

Aceptado 

Se realiza la adecuación 
correspondiente 

3.20. ICA. Instructions for Continued Airworthiness / Instrucciones 
para la aeronavegabilidad continua. 

al 

3.32. Radiodifusión. Protocolo dentro del sistema en Modo S que 
permite enviar mensajes…. 
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AFAC 4.2. 

4.2. Todo Concesionario, Permisionario u Operador Aéreo 

que requiera una extensión al cumplimiento de los establecido en 

la presente Norma Oficial Mexicana, debe obtener la autorización 

correspondiente por parte de la Autoridad de Aviación Civil, de 

conformidad con la Circular Obligatoria “CO AFAC-01/21 R2, Que 

establece el procedimiento para el otorgamiento de excepciones, 

exenciones y extensiones”, así como la Circular de Asesoramiento 

“CA AV-46/22, Que establece una guía para solicitar el 

otorgamiento de excepciones, exenciones y extensiones”, en sus 

versiones vigentes o las que las sustituyan. 

Aceptado 

Se realiza la adecuación 

correspondiente 

4.2. Todo Concesionario, Permisionario u Operador Aéreo que 

requiera una extensión al cumplimiento de los establecido en la 

presente Norma Oficial Mexicana, debe obtener la autorización 

correspondiente por parte de la Autoridad de Aviación Civil, de 

conformidad con la Circular Obligatoria “CO AFAC-01/21 R2, Que 

establece el procedimiento para el otorgamiento de excepciones, 

exenciones y extensiones”, así como la Circular de Asesoramiento 

“CA AV-46/22, Que establece una guía para solicitar el otorgamiento 

de excepciones, exenciones y extensiones”, en sus versiones vigentes 

o las que las sustituyan. 

AFAC 5.1. 

5.1. Todas las aeronaves de los Concesionarios, 

Permisionarios u Operadores Aéreos, que operen dentro del 

espacio aéreo controlado de la FIR México, salvo las indicadas en 

el numeral 5.4, deben tener instalado un equipo ADS-B OUT que 

cumpla las especificaciones señaladas en el numeral 6. de la 

presente Norma Oficial Mexicana. 

Aceptado 

Se realiza la adecuación 

correspondiente 

5.1. Todas las aeronaves de los Concesionarios, Permisionarios 

u Operadores Aéreos, que operen dentro del espacio aéreo 

controlado de la FIR México, deben tener instalado un equipo ADS-B 

OUT que cumpla las especificaciones señaladas en el numeral 6. de 

la presente Norma Oficial Mexicana. 

AFAC 5.2. 

5.2. A partir del 1 de enero de 2022 tTodas las aeronaves de 

los Concesionarios, Permisionarios u Operadores Aéreos que 

tengan instalado el ADS-B OUT, deben operarlo en el modo de 

transmisión en todo momento. Para los sistemas que tengan 

opción de encendido y apagado (ON/OFF), deben permanecer en 

encendido (ON).  

Aceptado 

Se realiza la adecuación 

correspondiente 

5.2. Todas las aeronaves de los Concesionarios, Permisionarios 

u Operadores Aéreos que tengan instalado el ADS-B OUT, deben 

operarlo en el modo de transmisión en todo momento. Para los 

sistemas que tengan opción de encendido y apagado (ON/OFF), 

deben permanecer en encendido (ON).  

Aeroméxico 5.2. 

5.2. A partir del 1 de enero de 2022 tTodas las aeronaves de 

los Concesionarios, Permisionarios u Operadores Aéreos que 

tengan instalado el ADS-B OUT, deben operarlo en el Modo de 

transmisión en todo momento. Para los sistemas que tengan 

opción de encendido y apagado (ON/OFF), deben permanecer en 

encendido (ON). 

Comentario 

Aunque el ADS-B puede tener activarse automáticamente, 

también tienen opcional el sistema de apagado/encendido. 

Aceptado 

Se realiza la adecuación 

correspondiente 

5.2. Todas las aeronaves de los Concesionarios, Permisionarios 

u Operadores Aéreos que tengan instalado el ADS-B OUT, deben 

operarlo en el modo de transmisión en todo momento. Para los 

sistemas que tengan opción de encendido y apagado (ON/OFF), 

deben permanecer en encendido (ON).  

AFAC 

y 

Aeroméxico 

5.4. 

5.4. Las aeronaves de Concesionarios, Permisionarios u 

Operadores Aéreos que no den cumplimiento a los requisitos de 

precisión e integridad correspondientes a los requerimientos de las 

especificaciones operativas, contenidas en el receptor de 

Navegación Satelital GNSS/GPS o en los sistemas con aumento 

de precisión ABAS, SBAS/WAAS y GBAS, seguirán operando 

hasta el 31 de diciembre del 2024, siempre y cuando tengan 

aprobado un plan de equipamiento, de conformidad a lo indicado 

en el numeral 8. de la presente Norma Oficial Mexicana. 

Aceptado 

Se realiza la adecuación 

correspondiente 

5.3. Para realizar operaciones con el equipo ADS-B OUT o con 

alguno de sus… 

6. Requisitos del Funcionamiento del ADS-B OUT. 
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AFAC 6.1. 

6.1. El equipo ADS-B OUT a instalarse de acuerdo con lo 

requerido en el numeral 5. de la presente Norma Oficial Mexicana, 

debe ser exclusivamente un ADS-B OUT, de la versión 2, esto es, 

que cumpla con la especificación DO-260B y que corresponde a 

los requerimientos de la especificación del ordenamiento técnico 

TSO-C166b, operando en la frecuencia de 1090 MHz. y emitiendo 

señales espontaneas ampliadas (ES). cumpla con la 

especificación RTCA/DO-260B, que corresponde a los estándares 

mínimos de rendimiento operativo para las señales espontáneas 

extendidas de 1090 MHz para la Vigilancia Dependiente 

Automática - Radiodifusión (ADS-B) y Servicios de Información de 

Tráfico - Radiodifusión (TIS-B). 

Comentarios: 

Se propone modificar este numeral a fin de actualizar y armonizar 

con estándares internacionales. 

Aceptado 

Parcialmente 

Se realiza la adecuación 

correspondiente 

6.1. El equipo ADS-B OUT a instalarse de acuerdo con lo 

requerido en el numeral 5. de la presente Norma Oficial Mexicana, 

debe ser exclusivamente un ADS-B OUT, de la versión 2, esto es, que 

cumpla con la especificación RTCA/DO-260B, que corresponde a los 

estándares mínimos de rendimiento operativo para las señales 

espontáneas extendidas de 1090 MHz para la Vigilancia Dependiente 

Automática - Radiodifusión (ADS-B) y Servicios de Información de 

Tráfico - Radiodifusión (TIS-B). 

AFAC 6.3 

6.3. Conjunto de elementos mínimos que debe de contener… 

k) Indicación de la Dirección de Aeronave de 24 bits 

otorgada por la Autoridad Aeronáutica Autoridad de 

Aviación Civil, asignada a la aeronave; 

Aceptado 

Se realiza la adecuación 

correspondiente 

6.3. Conjunto de elementos mínimos que debe de contener… 

k) Indicación de la Dirección de Aeronave de 24 bits otorgada por 

la Autoridad de Aviación Civil, asignada a la aeronave; 

AFAc 7.1. 

7.1. Excepto lo previsto en el numeral 7.2., las aeronaves 

equipadas con ADS-B OUT pertenecientes a Concesionarios, 

Permisionarios u Operadores Aéreos deben contar con un 

Certificado Tipo expedido por la Autoridad Aeronáutica Autoridad 

de Aviación Civil del Estado de Diseño y convalidado por la 

Autoridad de Aviación Civil de conformidad… 

Aceptado 

Se realiza la adecuación 

correspondiente 

7.1. Excepto lo previsto en el numeral 7.2., las aeronaves 

equipadas con ADS-B OUT pertenecientes a Concesionarios, 

Permisionarios u Operadores Aéreos deben contar con un Certificado 

Tipo expedido por la Autoridad de Aviación Civil del Estado de Diseño 

y convalidado por la Autoridad de Aviación Civil de conformidad… 

AFAC 7.2. 

7.2. Las aeronaves al servicio de Concesionarios, 

Permisionarios u Operadores Aéreos que el ADS-B OUT no se 

encuentre enlistado dentro de los componentes instalados desde 

su fabricación como se señala en el numeral 7.1, para instalar 

dicho equipo, deben cumplir con lo establecido en el numeral 7.2.1 

o 7.2.2 o 7.2.3. 

Aceptado 

Se realiza la adecuación 

correspondiente 

7.2. Las aeronaves al servicio de Concesionarios, Permisionarios 

u Operadores Aéreos que el ADS-B OUT no se encuentre enlistado 

dentro de los componentes instalados desde su fabricación como se 

señala en el numeral 7.1, para instalar dicho equipo, deben cumplir 

con lo establecido en el numeral 7.2.1 o 7.2.2 o 7.2.3. 

AFAC 7.2.1. 

7.2.1. Autorización del Estudio Técnico. El Concesionario, 

Permisionario u Operador Aéreo debe realizar un Estudio Técnico 

de conformidad con la Norma Oficial Mexicana NOM-021/3-SCT3-

2010, o la que la sustituya, “Que establece los requerimientos que 

deben cumplir los estudios técnicos para las modificaciones o 

alteraciones que afecten el diseño original de la aeronave”, para 

su correspondiente autorización, de conformidad con lo señalado 

en el artículo 145 del Reglamento de la Ley de Aviación Civil. 

Aceptado 

Se realiza la adecuación 

correspondiente 

7.2.1. El Concesionario, Permisionario u Operador Aéreo debe 

realizar un Estudio Técnico de conformidad con la Norma Oficial 

Mexicana, “Que establece los requerimientos que deben cumplir los 

estudios técnicos para las modificaciones o alteraciones que afecten 

el diseño original de la aeronave”, para su correspondiente 

autorización, de conformidad con lo señalado en el artículo 145 del 

Reglamento de la Ley de Aviación Civil. 



 
 

D
IA

R
IO

 O
F

IC
IA

L
 

V
iern

es 1
7

 d
e n

o
v

iem
b

re d
e 2

0
2
3

 

PROMOVENTE NUMERAL COMENTARIO RESPUESTA QUEDA COMO 

AFAC y 

Aeroméxico 
7.2.2. 

7.2.2. Instalación a través de un Certificado Tipo 

Suplementario (STC) convalidado. El Concesionario, 

Permisionario u Operador Aéreo debe realizar la modificación de 

la aeronave a través de la aplicación de un Certificado Tipo 

Suplementario (STC) del Estado de diseño, previamente 

convalidado por la Autoridad Aeronáutica Autoridad de Aviación 

Civil. debiendo desarrollar la orden de ingeniería y adicionalmente 

debe integrar lo establecido en el inciso b), del numeral 12.4. de la 

evaluación de la conformidad de esta Norma Oficial Mexicana. 

Aceptado 

Se realiza la adecuación 

correspondiente 

7.2.2. El Concesionario, Permisionario u Operador Aéreo debe 

realizar la modificación de la aeronave a través de la aplicación de un 

Certificado Tipo Suplementario (STC), previamente convalidado por la 

Autoridad de Aviación Civil .  

AFAC 7.2.3. 

7.2.3. Aplicación de un Boletín de Servicio o documento 

equivalente emitido por el fabricante de la aeronave. El 

Concesionario, Permisionario u Operador Aéreo debe realizar la 

modificación de la aeronave a través de la aplicación de un boletín 

de servicio. o documento equivalente emitido por el fabricante de 

la aeronave, debiendo desarrollar la orden de ingeniería; 

adicionalmente debe integrar lo establecido en el inciso c), del 

numeral 12.4. de la evaluación de la conformidad de esta Norma 

Oficial Mexicana. 

Aceptado 

Se realiza la adecuación 

correspondiente 

7.2.3. El Concesionario, Permisionario u Operador Aéreo debe 

realizar la modificación de la aeronave a través de la aplicación de un 

boletín de servicio. 

Aeroméxico 7.4. 

7.4. Es responsabilidad del Concesionario, Permisionario u 

Operador Aéreo, determinar el nuevo peso y centro de gravedad 

de la aeronave después de la modificación, de acuerdo con el 

Ordenamiento Jurídico aplicable que establece el mantenimiento 

de la aeronavegabilidad de las aeronaves y con base a los datos 

de cambio en el peso básico contenido en el mismo Boletín de 

Servicio. 

Comentario: 

Todos los BS para modificación en avión tiene los datos de 

modificación de peso 

Aceptado 

Se realiza la adecuación 

correspondiente 

7.4. Es responsabilidad del Concesionario, Permisionario u 

Operador Aéreo, determinar el nuevo peso y centro de gravedad de la 

aeronave después de la modificación, de acuerdo con el 

Ordenamiento Jurídico aplicable que establece el mantenimiento de la 

aeronavegabilidad de las aeronaves y con base en los datos de 

cambio en el peso básico contenido en el mismo Boletín de Servicio. 

AFAC 7.5 

7.5. Para aeronaves que, a la fecha de entrada en vigor de la 

presente Norma Oficial Mexicana, ya se encuentren modificadas y 

que no cuenten con la autorización de la modificación del equipo 

ADS-B OUT por parte de la Autoridad Aeronáutica Autoridad de 

Aviación Civil.; 

Aceptado 

Se realiza la adecuación 

correspondiente 

7.5. Para aeronaves que, a la fecha de entrada en vigor de la 

presente Norma Oficial Mexicana, ya se encuentren modificadas y que 

no cuenten con la autorización de la modificación del equipo ADS-B 

OUT por parte de la Autoridad de Aviación Civil; 

AFAC y 

Aeroméxico 
Del 8. al 8.1.5. Se eliminan todos los numeral del 8. al 8.1.5.  

Aceptado 

Se realiza la adecuación 

correspondiente 

 



 
V

iern
es 

1
7

 
d

e 

n
o

v
iem

b
re d

e 2
0

2
3

 
D

IA
R

IO
 O

F
IC

IA
L

 
 

PROMOVENTE NUMERAL COMENTARIO RESPUESTA QUEDA COMO 

AFAC Del 9. al 9.2. 

Se renumera del numeral 9. al 9.2 8. al 8.2. 

9. 8. Grado de Concordancia con Normas y Lineamientos 

Internacionales… 

9.1 8.1. 

9.2 8.2. No existen Normas Mexicanas que hayan servido de base 

para su elaboración… 

Aceptado 

Se realiza la adecuación 

correspondiente 

8. Grado de Concordancia con Normas y Lineamientos 

Internacionales… 

al 

8.2. No existen Normas Mexicanas que hayan servido de base 

para su elaboración… 

AFAC 

Del 10. 

al 

10.13. 

Se renumera del numeral 10. al 10.13 9. al 9.13. 

10. 9. Bibliografía. 

10.1 9.1. 

10.2 9.2. 

10.3 9.3. 

10.4 9.4. 

10.5 9.5. 

10.6 9.6. 

10.7 9.7. 

10.8 9.8. 

10.9 9.9. 

10.10 9.10. 

10.11 9.11. 

10.12 9.12 

10.13 9.13 AC 20-165B “Airworthiness Approval of Automatic 

Dependent Surveillance - Broadcast OUT Systems”, Federal 

Aviation Administration. 

Aceptado 

Se realiza la adecuación 

correspondiente 

9. Bibliografía. 

al 

9.13. AC 20-165B “Airworthiness Approval of Automatic 

Dependent Surveillance - Broadcast OUT Systems”, Federal Aviation 

Administration. 

AFAC 10.6. 

Se renumera del numeral 10.6. al 9.6. 

10.6 DO-260B Automatic Dependent Surveillance-Broadcast 

(ADS-B) Out Transponder Requirements de la Federal Aviation 

Administration. RTCA/DO-260B, Minimum Operational 

Performance Standards for 1090 MHz Extended Squitter 

Automatic Dependent Surveillance – Broadcast (ADS-B) and 

Traffic Information Services - Broadcast (TIS-B). 

Comentarios: Se sugiere corregir la referencia para acoplarse a la 

recomendación de numeral 6.1 

Aceptado 

Se realiza la adecuación 

correspondiente 

9.6. RTCA/DO-260B, Minimum Operational Performance 

Standards for 1090 MHz Extended Squitter Automatic Dependent 

Surveillance – Broadcast (ADS-B) and Traffic Information Services - 

Broadcast (TIS-B). 
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AFAC 9.9. 

9.9. TSO-C129a. “Airborne Supplemental Navigation Equipment 

Using the Global Position System (GPS)”, Federal Aviation 

Administration. 

Comentario: 

A fin de ser inclusivos y armonizar con todos los estándares 

internacionales, se deberá especificar todos los sistemas de 

posicionamiento global y de aumentaciones actuales, o en su 

defecto, se deberá incluir todos los ordamientos técnicos de FAA 

aplicables a la fecha de publicación: 

TSO-C129a (GPS) 

TSO-C196b (GPS /ABAS) 

TSO-C145d / TSO-C146d (SBAS 

Aceptado 

Se realiza la adecuación 

correspondiente 

9.9. TSO-C129a. “Airborne Supplemental Navigation Equipment 

Using the Global Position System (GPS)”, Federal Aviation 

Administration. 

AFAC 9.10. 

9.10. TSO-C145d. “Airborne Navigation Sensors Using The Global 

Positioning System Augmented By The Satellite Based 

Augmentation System (SBAS)”, Federal Aviation Administration. 

Aceptado 

Se realiza la adecuación 

correspondiente 

9.10. TSO-C145d. “Airborne Navigation Sensors Using The 

Global Positioning System Augmented By The Satellite Based 

Augmentation System (SBAS)”, Federal Aviation Administration. 

AFAC 9.11. 

9.11. TSO-C146d. “Stand-Alone Airborne Navigation Equipment 

Using The Global Positioning System Augmented By The Satellite 

Based Augmentation System (SBAS)”, Federal Aviation 

Administration. 

Aceptado 

Se realiza la adecuación 

correspondiente 

9.11. TSO-C146d. “Stand-Alone Airborne Navigation Equipment 

Using The Global Positioning System Augmented By The Satellite 

Based Augmentation System (SBAS)”, Federal Aviation 

Administration. 

AFAC 
10.09. 

10.10. 

Se renumera los numeral 10.09 y 10.10. al 9.12. y 9.13. 

10.9 9.12 TSO-C196b. “Airborne Supplemental Navigation 

Sensors for Global Positioning System Equipment Using Aircraft-

Based Augmentation”, Federal Aviation Administration. 

10.10. 9.13 AC 20-165B “Airworthiness Approval of Automatic 

Dependent Surveillance - Broadcast OUT Systems”, Federal 

Aviation Administration. 

Aceptado 

Se realiza la adecuación 

correspondiente 

9.12. TSO-C196b. “Airborne Supplemental Navigation Sensors for 

Global Positioning System Equipment Using Aircraft-Based 

Augmentation”, Federal Aviation Administration. 

9.13. AC 20-165B “Airworthiness Approval of Automatic 

Dependent Surveillance - Broadcast OUT Systems”, Federal Aviation 

Administration. 

AFAC 

Del 11. 

al 

11.1. 

Se renumera del numeral 11. al 11.1. 10. al 10.1. 

11. 10. Observancia de esta Norma. 

11.1. 10.1. La vigilancia del cumplimiento de esta Norma Oficial 

Mexicana le corresponde a la Autoridad Aeronáutica Autoridad de 

Aviación Civil. 

Aceptado 

Se realiza la adecuación 

correspondiente 

10. Observancia de esta Norma. 

10.1. La vigilancia del cumplimiento de esta Norma Oficial 

Mexicana le corresponde a la Autoridad de Aviación Civil. 

AFAC 

Del 11. 

al 

11.8. 

11. De la evaluación de la conformidad 

11.1 Es facultad de la Autoridad de Aviación Civil, verificar el 

cumplimiento de las disposiciones administrativo normativas, tanto 

nacionales como internacionales, que garanticen la seguridad 

operacional de las aeronaves civiles, así como también es su 

facultad verificar que se cumplan las especificaciones y 

procedimientos técnicos de la presente Norma Oficial Mexicana, 

que establece las especificaciones de instalación en las aeronaves 

del equipo de vigilancia dependiente automática-radiodifusión 

(ADS-B OUT) en aeronaves que operen en el espacio aéreo 

controlado, dentro de la FIR México (MMFR) y la FIR Mazatlán 

Oceánica (MMFO), así como sus características. 

Aceptado 

Se realiza la adecuación 

correspondiente 

11. De la evaluación de la conformidad 

11.1 Es facultad de la Autoridad de Aviación Civil , verificar el 

cumplimiento de las disposiciones administrativo normativas, tanto 

nacionales como internacionales, que garanticen la seguridad 

operacional de las aeronaves civiles, así como también es su facultad 

verificar que se cumplan las especificaciones y procedimientos 

técnicos de la presente Norma Oficial Mexicana, que establece las 

especificaciones de instalación en las aeronaves del equipo de 

vigilancia dependiente automática-radiodifusión (ADS-B OUT) en 

aeronaves que operen en el espacio aéreo controlado, dentro de la 

FIR México (MMFR) y la FIR Mazatlán Oceánica (MMFO), así como 

sus características. 
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11.2 El Concesionario, Permisionario u Operador Aéreo, será 

sujeto a evaluación de la conformidad, a través de la verificación 

de la instalación del ADS-B OUT en las aeronaves de ala fija, la 

evaluación de sus características y la aceptación de los 

procedimientos implementados para la instalación del ADS-B 

OUT. De conformidad con la presente Norma Oficial Mexicana. 

11.3. Cuando el Concesionario, Permisionario u Operador 

Aéreo solicite la evaluación de la conformidad, de acuerdo con lo 

señalado en las especificaciones de la presente Norma Oficial 

Mexicana, debe presentar físicamente o mediante vía electrónica, 

ante la Autoridad de Aviación Civil una solicitud por escrito 

precisando lo siguiente: 

a) Lugar y fecha de emisión del escrito; 

b) Nombre, denominación o razón social de quién o 

quiénes promuevan la evaluación de la conformidad, en 

su caso el representante legal; 

c) Dirigido a la Agencia Federal de Aviación Civil a través 

de la Dirección Ejecutiva de Aviación; 

d) Los hechos o razones que dan motivo a la petición; 

e) Domicilio para recibir notificaciones; 

f) Nombre de la persona o personas facultadas para 

recibir notificaciones, y 

g) Firma del interesado o su representante legal, a menos 

que no sepa o no pueda firmar, caso en el cual, se debe 

imprimir su huella digital. 

Fundamento jurídico: 15 y 15-A de la Ley Federal de 

Procedimiento Administrativo. 

11.4. Adjunto al escrito mencionado en el numeral 11.3. de la 

presente Norma Oficial Mexicana, el Concesionario, Permisionario 

u Operador Aéreo debe presentar lo siguiente para: 

a) Poder(es) del (de los) representante(s) legal(es) (1 

original o 1 certificada), conforme al artículo 19 de la 

Ley Federal de Procedimiento Administrativo; 

b) Documento que deberá ser nombrado como 

“Declaratoria de cumplimiento de la Norma Oficial 

Mexicana NOM-91/2-SCT3-20221” en el que se 

describa la forma y/o método de cumplimiento de cada 

una de las disposiciones indicadas en los numerales 5, 

6 y 7 de la presente Norma Oficial Mexicana, integrando 

toda la información y documentos que justifiquen la 

11.2 El Concesionario, Permisionario u Operador Aéreo, será 

sujeto a evaluación de la conformidad, a través de la verificación de la 

instalación del ADS-B OUT en las aeronaves de ala fija, la evaluación 

de sus características y la aceptación de los procedimientos 

implementados para la instalación del ADS-B OUT, de conformidad 

con la presente Norma Oficial Mexicana. 

11.3. Cuando el Concesionario, Permisionario u Operador Aéreo 

solicite la evaluación de la conformidad, de acuerdo con lo señalado 

en las especificaciones de la presente Norma Oficial Mexicana, debe 

presentar físicamente o mediante vía electrónica, ante la Autoridad de 

Aviación Civil una solicitud por escrito precisando lo siguiente: 

a) Lugar y fecha de emisión del escrito; 

b) Nombre, denominación o razón social de quién o quiénes 

promuevan la evaluación de la conformidad, en su caso el 

representante legal; 

c) Dirigido a la Agencia Federal de Aviación Civil a través de 

la Dirección Ejecutiva de Aviación; 

d) Los hechos o razones que dan motivo a la petición; 

e) Domicilio para recibir notificaciones; 

f) Nombre de la persona o personas facultadas para recibir 

notificaciones, y 

g) Firma del interesado o su representante legal, a menos que 

no sepa o no pueda firmar, caso en el cual, se debe 

imprimir su huella digital. 

Fundamento jurídico: 15 y 15-A de la Ley Federal de Procedimiento 

Administrativo. 

11.4. Adjunto al escrito mencionado en el numeral 11.3. de la 

presente Norma Oficial Mexicana, el Concesionario, Permisionario u 

Operador Aéreo debe presentar lo siguiente para: 

a) Poder(es) del (de los) representante(s) legal(es) (1 original 

o 1 certificada), conforme al artículo 19 de la Ley Federal de 

Procedimiento Administrativo; 

b) Documento que deberá ser nombrado como “Declaratoria 

de cumplimiento de la Norma Oficial Mexicana NOM-91/2-

SCT3-2022” en el que se describa la forma y/o método de 

cumplimiento de cada una de las disposiciones indicadas 

en los numerales 5, 6 y 7 de la presente Norma Oficial 

Mexicana, integrando toda la información y documentos 

que justifiquen la forma y método de cumplimiento y, en su 

caso, señalar las referencias a manuales, catálogos, libros 



 
 

D
IA

R
IO

 O
F

IC
IA

L
 

V
iern

es 1
7

 d
e n

o
v

iem
b

re d
e 2

0
2
3

 

PROMOVENTE NUMERAL COMENTARIO RESPUESTA QUEDA COMO 

forma y método de cumplimiento y, en su caso, señalar 

las referencias a manuales, catálogos, libros de 

bitácora, historial de mantenimiento de la aeronave, 

planes y programas de capacitación, manual general de 

operaciones, manual general de mantenimiento, 

programa de mantenimiento, Lista de Equipo Mínimo, 

Certificado de Explotador de Servicios Aéreos, 

Aprobaciones o Autorizaciones otorgadas por la 

Autoridad de Aviación Civil, entre otros recursos, que 

justifiquen plenamente el requerimiento de la presente 

Norma Oficial Mexicana. La documentación que no 

pueda ser adjuntada a la solicitud por considerarse 

indispensable para la operación de la aeronave o de la 

empresa, se deberá clasificar e identificar como 

“Evaluable en sitio exclusivamente”, especificando que 

tipo de documento y a que numeral de la presente 

Norma Oficial Mexicana da cumplimiento. El Apéndice 

“A” Normativo muestra el formato a utilizar para la 

declaratoria de cumplimiento y ejemplos de la misma; 

c) Señalar las fechas sugeridas para practicar las visitas 

de verificación en las cuales se disponga de toda la 

información que acredite el cumplimento de la presente 

Norma Oficial Mexicana y poder realizar la evaluación 

de la conformidad por parte de la Autoridad de Aviación 

Civil. 

11.5. La declaratoria de cumplimiento requerida en este 

procedimiento de evaluación de la conformidad debe mantenerse 

en el expediente del concesionario, permisionario u operador 

aéreo como parte de los registros sujetos a verificación periódica 

que al efecto programe la Autoridad de Aviación Civil en los 

programas de verificaciones técnico administrativas o conforme a 

lo dispuesto en los artículos 97 del Reglamento de la Ley Federal 

sobre Metrología y Normalización, 191 y 193 del Reglamento de la 

Ley de Aviación Civil en vigor. 

11.6. La declaratoria de cumplimiento requerida en este 

procedimiento de evaluación de la conformidad puede ser 

actualizada a criterio y opinión del concesionario, permisionario u 

operador aéreo en el momento que estime conveniente por 

cambios en las referencias o documentos que sirvieron de soporte 

para acreditar cada uno de los requerimientos de los numerales de 

la presente Norma Oficial Mexicana; sin embargo la declaratoria 

de bitácora, historial de mantenimiento de la aeronave, 

planes y programas de capacitación, manual general de 

operaciones, manual general de mantenimiento, programa 

de mantenimiento, Lista de Equipo Mínimo, Certificado de 

Explotador de Servicios Aéreos, Aprobaciones o 

Autorizaciones otorgadas por la Autoridad de Aviación Civil, 

entre otros recursos, que justifiquen plenamente el 

requerimiento de la presente Norma Oficial Mexicana. La 

documentación que no pueda ser adjuntada a la solicitud 

por considerarse indispensable para la operación de la 

aeronave o de la empresa, se deberá clasificar e identificar 

como “Evaluable en sitio exclusivamente”, especificando 

que tipo de documento y a que numeral de la presente 

Norma Oficial Mexicana da cumplimiento. El Apéndice “A” 

Normativo muestra el formato a utilizar para la declaratoria 

de cumplimiento y ejemplos de la misma; 

c) Señalar las fechas sugeridas para practicar las visitas de 

verificación en las cuales se disponga de toda la 

información que acredite el cumplimento de la presente 

Norma Oficial Mexicana y poder realizar la evaluación de la 

conformidad por parte de la Autoridad de Aviación Civil. 

11.5. La declaratoria de cumplimiento requerida en este 

procedimiento de evaluación de la conformidad debe mantenerse en 

el expediente del concesionario, permisionario u operador aéreo como 

parte de los registros sujetos a verificación periódica que al efecto 

programe la Autoridad de Aviación Civil en los programas de 

verificaciones técnico administrativas o conforme a lo dispuesto en los 

artículos 97 del Reglamento de la Ley Federal sobre Metrología y 

Normalización, 191 y 193 del Reglamento de la Ley de Aviación Civil 

en vigor. 

11.6. La declaratoria de cumplimiento requerida en este 

procedimiento de evaluación de la conformidad puede ser actualizada 

a criterio y opinión del concesionario, permisionario u operador aéreo 

en el momento que estime conveniente por cambios en las referencias 

o documentos que sirvieron de soporte para acreditar cada uno de los 

requerimientos de los numerales de la presente Norma Oficial 

Mexicana; sin embargo la declaratoria de cumplimiento debe ser 

actualizada obligatoriamente cuando por motivos de evaluación de la 

conformidad de esta Norma, se practiquen visitas verificación y/o 

vigilancia conforme a lo establecido en la Ley de Aviación Civil y sus 

respectivos Reglamentos y la declaratoria de cumplimiento contenga 

datos o referencias obsoletos o inexistentes. 
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de cumplimiento debe ser actualizada obligatoriamente cuando 

por motivos de evaluación de la conformidad de esta Norma, se 

practiquen visitas verificación y/o vigilancia conforme a lo 

establecido en la Ley de Aviación Civil y sus respectivos 

Reglamentos y la declaratoria de cumplimiento contenga datos o 

referencias obsoletos o inexistentes. 

11.7. Recibida la solicitud completa, la Autoridad de Aviación 

Civil debe resolver la solicitud dentro del plazo que se establece 

en el numeral 11.8., a efecto de que se realicen la verificación y 

evaluación de la conformidad con el cumplimiento de la presente 

Norma Oficial Mexicana. 

11.8. Tiempo de respuesta. 

Tres meses contados a partir de la fecha en que se hubiere 

presentado la solicitud debidamente integrada. 

Si al término del plazo máximo de respuesta, la Autoridad de 

Aviación Civil no ha respondido, se entenderá que la solicitud fue 

resuelta en sentido negativo al promovente. 

Fundamento jurídico: Artículo 17 de la Ley Federal de 

Procedimiento Administrativo. 

En caso de ser necesario la Autoridad de Aviación Civil cuenta con 

un plazo máximo de 30 días naturales a partir de la fecha de 

presentación de la solicitud para requerir al promovente la 

información faltante. Asimismo, el promovente cuenta con 10 días 

hábiles contados a partir de que haya surtido efecto la notificación 

para subsanar dichas omisiones; transcurrido el plazo 

correspondiente sin desahogar la prevención, se desechará el 

trámite. 

11.7. Recibida la solicitud completa, la Autoridad de Aviación Civil 

debe resolver la solicitud dentro del plazo que se establece en el 

numeral 11.8., a efecto de que se realicen la verificación y evaluación 

de la conformidad con el cumplimiento de la presente Norma Oficial 

Mexicana. 

11.8. Tiempo de respuesta. 

Tres meses contados a partir de la fecha en que se hubiere 

presentado la solicitud debidamente integrada. 

Si al término del plazo máximo de respuesta, la Autoridad de Aviación 

Civil no ha respondido, se entenderá que la solicitud fue resuelta en 

sentido negativo al promovente. 

Fundamento jurídico: Artículo 17 de la Ley Federal de Procedimiento 

Administrativo. 

En caso de ser necesario la Autoridad de Aviación Civil cuenta con un 

plazo máximo de 30 días naturales a partir de la fecha de 

presentación de la solicitud para requerir al promovente la información 

faltante. Asimismo, el promovente cuenta con 10 días hábiles 

contados a partir de que haya surtido efecto la notificación para 

subsanar dichas omisiones; transcurrido el plazo correspondiente sin 

desahogar la prevención, se desechará el trámite. 

AFAC y 

Aeroméxico 
Del 12. al 12.5. Se eliminan todos los numeral del 12. al 12.5.  

Aceptado 

Se realiza la adecuación 

correspondiente 

 

AFAC 

Del 13. 

al 

13.1. 

Se renumera del numeral 13. al 13.1. 12. al 12.1. 

13. 12. Vigencia. 

13.1. 12.1. La presente Norma Oficial Mexicana entrará en vigor a 

los ciento ochenta días naturales después de la fecha de su 

publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

Aceptado 

Se realiza la adecuación 

correspondiente 

12. Vigencia. 

12.1. La presente Norma Oficial Mexicana entrará en vigor a los ciento 

ochenta días naturales después de la fecha de su publicación en el 

Diario Oficial de la Federación. 

AFAC Transitorio 

ÚNICO. - Se mantendrán válidas las aprobaciones a los 

Planes de Equipamiento emitidas por la Autoridad de Aviación 

Civil de conformidad con la Circular Obligatoria CO AV 91.2/19, 

“Que establece las especificaciones de instalación en las 

aeronaves del Equipo de vigilancia Dependiente Automática-

Radiodifusión (ADS-B) OUT”. 

Aceptado 

Se realiza la adecuación 

correspondiente 

ÚNICO. - Se mantendrán válidas las aprobaciones a los Planes 

de Equipamiento emitidas por la Autoridad de Aviación Civil de 

conformidad con la Circular Obligatoria CO AV 91.2/19, “Que 

establece las especificaciones de instalación en las aeronaves del 

Equipo de vigilancia Dependiente Automática-Radiodifusión (ADS-B) 

OUT”. 
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AFAC APÉNDICE “A” 

APÉNDICE "A" NORMATIVO 

Formato de Declaratoria de Cumplimiento de la Norma Oficial 

Mexicana NOM-91/2-SCT3-20221 

A.1. El presente Apéndice Normativo señala la forma y 

método de elaboración e integración de una declaratoria de 

cumplimiento con relación a la Norma Oficial Mexicana NOM-91/2-

SCT3-20221, la cual deberá considerar la operación particular 

propuesta del Concesionario, Permisionario u Operador Aéreo y 

de las características y/o especificaciones de la aeronave. Cada 

numeral o sección que sean relevantes y aplicables a la operación 

propuesta, deberá ser identificada y acompañada por una breve 

descripción, o de preferencia de una referencia específica a algún 

manual u otro documento como se indica en el inciso b) del 

numeral 11.4. de la presente Norma Oficial Mexicana; la 

descripción breve, o referencia según sea el caso, debe describir 

el método de cumplimiento para cada disposición listada. 

A.2. Si el método preciso de cumplimiento no ha sido 

desarrollado al momento de la solicitud formal en un proceso de 

otorgamiento del Certificado de Explotador de Servicios Aéreos 

(AOC), el cual es sólo para el caso de Concesionarios o 

Permisionarios, se presentará una declaratoria inicial de 

cumplimiento y, bastará con indicar la fecha en que esta 

información será proporcionada a la Autoridad de Aviación Civil, 

siempre y cuando el tiempo propuesto en que se presente para su 

cumplimiento, sea dentro de en un periodo que abarque después 

de haber sido practicada la visita de verificación para la evaluación 

de la conformidad, conforme se indica en el numeral 11.5. de la 

presente Norma Oficial Mexicana, pero no antes de obtener el 

dictamen de cumplimiento de la Norma Oficial Mexicana referida. 

A.3. Si el método preciso de cumplimiento no ha sido 

desarrollado al momento de la solicitud de un Operador Aéreo, se 

presentará una declaratoria inicial de cumplimiento y, bastará con 

indicar la fecha en que esta información será proporcionada a la 

Autoridad de Aviación Civil, siempre y cuando el tiempo propuesto 

en que se presente para su cumplimiento, sea dentro de en un 

periodo que abarque después de haber sido practicada la visita de 

verificación para la evaluación de la conformidad, conforme se 

Aceptado 

Se realiza la adecuación 

correspondiente 

APÉNDICE "A" NORMATIVO 

Formato de Declaratoria de Cumplimiento de la Norma Oficial 

Mexicana NOM-91/2-SCT3-2022 

A.1. El presente Apéndice Normativo señala la forma y método 

de elaboración e integración de una declaratoria de cumplimiento con 

relación a la Norma Oficial Mexicana NOM-91/2-SCT3-2022, la cual 

deberá considerar la operación particular propuesta del 

Concesionario, Permisionario u Operador Aéreo y de las 

características y/o especificaciones de la aeronave. Cada numeral o 

sección que sean relevantes y aplicables a la operación propuesta, 

deberá ser identificada y acompañada por una breve descripción, o de 

preferencia de una referencia específica a algún manual u otro 

documento como se indica en el inciso b) del numeral 11.4. de la 

presente Norma Oficial Mexicana; la descripción breve, o referencia 

según sea el caso, debe describir el método de cumplimiento para 

cada disposición listada. 

A.2. Si el método preciso de cumplimiento no ha sido 

desarrollado al momento de la solicitud formal en un proceso de 

otorgamiento del Certificado de Explotador de Servicios Aéreos 

(AOC), el cual es sólo para el caso de Concesionarios o 

Permisionarios, se presentará una declaratoria inicial de cumplimiento 

y, bastará con indicar la fecha en que esta información será 

proporcionada a la Autoridad de Aviación Civil, siempre y cuando el 

tiempo propuesto en que se presente para su cumplimiento, sea 

dentro de en un periodo que abarque después de haber sido 

practicada la visita de verificación para la evaluación de la 

conformidad, conforme se indica en el numeral 11.5. de la presente 

Norma Oficial Mexicana, pero no antes de obtener el dictamen de 

cumplimiento de la Norma Oficial Mexicana referida. 

A.3. Si el método preciso de cumplimiento no ha sido 

desarrollado al momento de la solicitud de un Operador Aéreo, se 

presentará una declaratoria inicial de cumplimiento y, bastará con 

indicar la fecha en que esta información será proporcionada a la 

Autoridad de Aviación Civil, siempre y cuando el tiempo propuesto en 

que se presente para su cumplimiento, sea dentro de en un periodo 

que abarque después de haber sido practicada la visita de verificación 

para la evaluación de la conformidad, conforme se indica en el 
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indica en el numeral 11.5. de la presente Norma Oficial Mexicana, 

pero no antes de obtener el dictamen de cumplimiento de la 

Norma Oficial Mexicana referida. 

A.4. Los Concesionarios, Permisionarios u Operadores 

Aéreos deben presentar una declaratoria inicial de cumplimiento si 

alguno de los requerimientos de la Norma Oficial Mexicana se 

cumplen de manera parcial o aún no se cumplen y se tiene una 

fecha en la que la información será proporcionada; al haber 

presentado toda la documentación y/o cumplir con todas las 

disposiciones señaladas en esta Norma Oficial Mexicana, se debe 

presentar la declaratoria final de cumplimiento que señale de 

manera total el cumplimiento de esta Norma. Para el caso de 

Permisionarios extranjeros de transporte aéreo que pretendan 

operar en territorio nacional, deben presentar la declaración final 

de cumplimiento con todos los numerales aplicables 

completamente desarrollados. 

A.5. A continuación se tienen algunos ejemplos de cómo 

manifestar las disposiciones normativas en la declaratoria inicial 

del cumplimiento. 

EJEMPLO 1. 

Declaratoria de cumplimiento - Método de cumplimiento no 

desarrollado al momento de la solicitud. 

Norma Oficial Mexicana NOM-91/2-SCT3-20221, numeral 5.3. 

de los Requerimientos de Uso e Instalación del ADS-B OUT, 

realización de las operaciones con el equipo ADS-B OUT o con 

alguno de sus componentes inoperativos. 

EJEMPLO 2. 

Declaratoria de Cumplimiento - Método de cumplimiento 

completamente desarrollado. 

Norma Oficial Mexicana NOM-91/2-SCT3-20221, numeral 6.1. 

Requisitos del Funcionamiento del ADS-B OUT instalado que 

cumpla con la versión 2. 

– Se adjunta documentación que acredita la instalación y 

el requerimiento de funcionamiento del ADS-B OUT 

versión 2, desde la fabricación de la aeronave (se 

adjunta lista de equipo instalado al momento de entrega 

de la aeronave al propietario). Véase Anexo 2 a esta 

declaratoria. 

numeral 11.5. de la presente Norma Oficial Mexicana, pero no antes 

de obtener el dictamen de cumplimiento de la Norma Oficial Mexicana 

referida. 

A.4. Los Concesionarios, Permisionarios u Operadores Aéreos 

deben presentar una declaratoria inicial de cumplimiento si alguno de 

los requerimientos de la Norma Oficial Mexicana se cumplen de 

manera parcial o aún no se cumplen y se tiene una fecha en la que la 

información será proporcionada; al haber presentado toda la 

documentación y/o cumplir con todas las disposiciones señaladas en 

esta Norma Oficial Mexicana, se debe presentar la declaratoria final 

de cumplimiento que señale de manera total el cumplimiento de esta 

Norma. Para el caso de Permisionarios extranjeros de transporte 

aéreo que pretendan operar en territorio nacional, deben presentar la 

declaración final de cumplimiento con todos los numerales aplicables 

completamente desarrollados. 

A.5. A continuación se tienen algunos ejemplos de cómo 

manifestar las disposiciones normativas en la declaratoria inicial del 

cumplimiento. 

EJEMPLO 1. 

Declaratoria de cumplimiento - Método de cumplimiento no 

desarrollado al momento de la solicitud. 

Norma Oficial Mexicana NOM-91/2-SCT3-2022, numeral 5.3. de 

los Requerimientos de Uso e Instalación del ADS-B OUT, realización 

de las operaciones con el equipo ADS-B OUT o con alguno de sus 

componentes inoperativos. 

EJEMPLO 2. 

Declaratoria de Cumplimiento - Método de cumplimiento 

completamente desarrollado. 

Norma Oficial Mexicana NOM-91/2-SCT3-2022, numeral 6.1. 

Requisitos del Funcionamiento del ADS-B OUT instalado que cumpla 

con la versión 2. 

– Se adjunta documentación que acredita la instalación y el 

requerimiento de funcionamiento del ADS-B OUT versión 2, 

desde la fabricación de la aeronave (se adjunta lista de 

equipo instalado al momento de entrega de la aeronave al 

propietario). Véase Anexo 2 a esta declaratoria. 



 
 

D
IA

R
IO

 O
F

IC
IA

L
 

V
iern

es 1
7

 d
e n

o
v

iem
b

re d
e 2

0
2
3

 

PROMOVENTE NUMERAL COMENTARIO RESPUESTA QUEDA COMO 

A.6. Para efectos de una mejor elaboración de esta 

declaratoria de cumplimiento por el Concesionario, Permisionario 

u Operador Aéreo y una ágil revisión por parte de la Autoridad de 

Aviación Civil, se recomienda presentarla en forma de tabla, la 

cual se muestra a continuación utilizando los mismos ejemplos: 

Declaratoria (inicial o final) de cumplimiento Norma Oficial 

Mexicana NOM-91/2-SCT3-20221. 

Numeral de la NOM Método de 

cumplimiento 

Descripción del 

cumplimiento 

5.1. Requerimientos 

de Uso e Instalación 

del ADS-B OUT 

No desarrollado al 

momento de la 

solicitud [solicitud 

formal de AOC] 

[evaluación de 

conformidad de 

operador aéreo] 

- Estos requerimientos 

están actualmente en 

desarrollo y se 

someterán para su 

consideración en (indicar 

la fecha) 

6.1. Requisitos del 

Funcionamiento del 

ADS-B OUT 

Completamente 

desarrollado 

- Aprobación operacional 

del ADS-B OUT de fecha 

07 de febrero de 2018, 

según oficio anexo de 

referencia (indicar 

número de Oficio), de 

fecha (indicar la fecha 

del Oficio); 

Se adjunta 

documentación que 

acredita la instalación y 

el requerimiento de 

funcionamiento del ADS-

B OUT versión 2, desde 

la fabricación de la 

aeronave (se adjunta 

lista de equipo instalado 

al momento de entrega 

de la aeronave al 

propietario). Véase 

Anexo 2 a esta 

declaratoria.  

 
 

A.6. Para efectos de una mejor elaboración de esta declaratoria 

de cumplimiento por el Concesionario, Permisionario u Operador 

Aéreo y una ágil revisión por parte de la Autoridad de Aviación Civil, 

se recomienda presentarla en forma de tabla, la cual se muestra a 

continuación utilizando los mismos ejemplos: 

Declaratoria (inicial o final) de cumplimiento Norma Oficial 

Mexicana NOM-91/2-SCT3-2022. 

Numeral de la 

NOM 

Método de 

cumplimiento 

Descripción del 

cumplimiento 

5.1. Requerimientos 

de Uso e Instalación 

del ADS-B OUT 

No desarrollado al 

momento de la 

solicitud [solicitud 

formal de AOC] 

[evaluación de 

conformidad de 

operador aéreo] 

- Estos requerimientos 

están actualmente en 

desarrollo y se someterán 

para su consideración en 

(indicar la fecha) 

6.1. Requisitos del 

Funcionamiento del 

ADS-B OUT 

Completamente 

desarrollado 

- Aprobación operacional 

del ADS-B OUT de fecha 

07 de febrero de 2018, 

según oficio anexo de 

referencia (indicar número 

de Oficio), de fecha (indicar 

la fecha del Oficio); 

Se adjunta documentación 

que acredita la instalación 

y el requerimiento de 

funcionamiento del ADS-B 

OUT versión 2, desde la 

fabricación de la aeronave 

(se adjunta lista de equipo 

instalado al momento de 

entrega de la aeronave al 

propietario). Véase Anexo 

2 a esta declaratoria. 
 

 

México, Ciudad de México, a 6 de noviembre de 2023. 


